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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia
(ANZFA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Alimentos elaborados a partir de maíz Bt-11
tolerante a herbicidas y protegido contra insectos.  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Todos los países

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de informe sobre
análisis del riesgo:  Solicitud A386 – Alimentos producidos a partir de maíz Bt-11 tolerante a
herbicidas y protegido contra insectos (74 páginas)

5. Descripción del contenido:  En el proyecto de informe notificado se describen las
evaluaciones científicas emprendidas y se recomienda la inclusión de los productos de que se
trata en la lista de alimentos aprobados que figura en la Norma A18.  El informe ha sido
elaborado como resultado de la presentación de una solicitud de aprobación de alimentos
producidos a partir de maíz Bt-11 protegido contra insectos, obtenido por ingeniería genética,
y que han de incluirse en la lista de la Norma A18 - Alimentos obtenidos por ingeniería
genética del Código de Normas Alimentarias.

El maíz Bt-11 no se cultiva actualmente en Nueva Zelandia ni en Australia.  Sin embargo, la
producción nacional de maíz de ambos países se complementa con una pequeña cantidad de
productos de maíz importados, principalmente jarabe de maíz con alta concentración de
fructosa, producto que no se fabrica actualmente en Nueva Zelandia ni en Australia.  Los
productos de maíz se transforman en cereales para desayuno, productos de panadería,
pastelería o galletería, artículos de confitería extrudidos y "chips" de maíz.  Se importan
también otros productos de maíz, entre ellos el almidón de maíz utilizado en la industria
alimentaria para fabricar mezclas para postres y conservas.  Además, se cultivan también
variedades de maíz dulce destinadas a la alimentación humana.

La Norma A18 ha sido adoptada en Nueva Zelandia como norma obligatoria con arreglo al
artículo 112 de la Ley de Productos Alimenticios de 1981 de Nueva Zelandia, modificada.
Esta norma regula la venta de los alimentos e ingredientes alimentarios, distintos de los
aditivos y coadyuvantes de elaboración, obtenidos por ingeniería genética.  Según la
cláusula 3 de la Norma A18, si los alimentos obtenidos por ingeniería genética contienen
material genético nuevo o modificado y no son sustancialmente equivalentes, desde el punto
de vista de sus características o propiedades, al alimento existente es obligatorio hacerlo
constar en el etiquetado.  Dado que se ha determinado que el maíz Bt-11 es equivalente a
otras variedades comerciales de maíz, con arreglo a la norma en vigor no está sujeto a
prescripciones obligatorias en materia de etiquetado.
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6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Código de Normas
Alimentarias de Australia;  Reglamento Alimentario de 1984 de Nueva Zelandia (disponibles
en inglés)

9. Fecha propuesta de adopción:  A finales de 2000, previa aprobación por el Gobierno
(prevista para finales de 2000).

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar, pero prevista para principios o
mediados de 2002 (previa adopción a finales de 2000; véase el punto 9 supra).

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de noviembre de 2000
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Australia New Zealand Food Authority
PO Box 7186
Canberra Mail Centre ACT 2610
Australia

Fax:  +61 2 6271 2278;  correo electrónico:  info@anzafa.gov.au

12. Textos disponibles en:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia, mencionar la Solicitud A386.

Australia New Zealand Food Authority
PO Box 7186
Canberra Mail Centre ACT 2610
Australia

Fax:  +61 2 6271 2278;  correo electrónico:  info@anzafa.gov.au

El presente documento ha sido notificado también por Australia.
Este documento ha sido notificado igualmente con arreglo al Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio.


